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PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL 
DECRETO 792/2023, DE 24 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY ORGÁNICA 11/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE, DE LUCHA CONTRA EL DOPAJE EN EL 
DEPORTE. 

 
La Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en 

el deporte, procede a actualizar y modernizar las regulaciones precedentes, 
adaptando plenamente el ordenamiento jurídico español a las normas 
internacionales de lucha contra el dopaje y se culmina el proceso de división 

de cometidos y responsabilidades en relación con la específica lucha contra 
el dopaje y la más genérica protección de la salud en el deporte. 

 
Tras la entrada en vigor del Real Decreto 792/2023, de 24 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 11/2021, 

de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte, se ha visto la 
necesidad de clarificar parte del contenido del mismo, en aras de facilitar el 

ejercicio de las potestades administrativas que corresponden a la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y de 

dotarlo de la flexibilidad suficiente para adaptarlo a los constantes cambios 
de las normas y estándares internacionales de lucha contra el dopaje. 
 

En primer lugar, se concreta la regulación contenida en el Título primero, 
relativa a las Autorizaciones de Uso Terapéutico, para su mejor adaptación 

a las especificidades contenidas en el Estándar Internacional de Autorización 
de Uso Terapéutico (ISTUE) en vigor. Se modifica el sistema de designación 
de los miembros del Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico, que 

corresponderá al Consejo Rector de la Agencia, así como el proceso de 
sustitución de dichos miembros, a fin de evitar la renovación simultánea de 

los mismos, favoreciendo así la continuidad en el ejercicio de las funciones 
de este comité. Se añade además una referencia a la obligatoriedad de la 
firma de una declaración de ausencia de conflictos de interés relacionados 

con las competencias de este Comité. Se aclara que para la concesión o 
denegación de una Autorización de Uso Terapéutico es necesario la 

aprobación por la mayoría de sus miembros, y se establece un plazo máximo 
de veintiún días para que su decisión sea registrada en el sistema de 
información establecido por la Agencia Mundial Antidopaje (ADAMS) y, por 

tanto,   sea accesible a la Agencia Mundial Antidopaje, a la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y a las demás 

organizaciones antidopaje interesadas. 
 
Por último, se introduce en este título un nuevo artículo para remarcar el 

carácter excepcional de las Autorizaciones de Uso Terapéutico retroactivas, 
precisando las circunstancias en las que pueden concederse.  

 



 

  

 

2 
 

En segundo lugar, en relación con el Título tercero, sobre Control de Dopaje, 

se detallan en mayor medida las características tanto del “Grupo registrado 
de control” como del “Grupo de control”, así como de los datos a aportar 

para su localización, los supuestos en los que podrán realizarse controles y 
las informaciones adicionales que las personas deportistas deben presentar 
en los controles de dopaje. En el caso de personas deportistas retiradas que 

regresan a la práctica deportiva se incluye la posibilidad excepcional de que, 
previa consulta a la Agencia Mundial Antidopaje, puedan ser eximidas de la 

obligatoriedad de sometimiento a controles con seis meses de antelación, 
para poder valorar individualmente supuestos como la gestación o 
maternidad. 

 
En cuanto a la habilitación de los agentes de control, si bien la actual 

redacción define las titulaciones académicas requeridas para la realización 
de extracciones de sangre y la obtención de otras muestras biológicas por 
parte de una persona distinta a la persona deportista, se incluye la 

referencia a una orden ministerial que definirá la titulación requerida en los 
controles donde las muestras sean generadas por la propia persona 

deportista. Se delimitan el proceso y las personas responsables del 
otorgamiento de habilitaciones y las causas de pérdida de estas. Asimismo, 

se incluyen medidas y garantías especiales para los casos en las que la 
persona deportista sea menor de edad.  
 

Con respecto a la renovación de la acreditación de los agentes de control, 
se contemplan excepciones a la participación en actividades de recogida de 

muestras durante el periodo de validez de la acreditación, si existe causa 
justificada derivada de situaciones de incapacidad temporal, permiso por 
nacimiento o cuidado de menor, permiso parental, lactancia, o por cuidado 

de familiares a cargo. 
 

En relación con el pasaporte biológico, se incluyen las referencias a los dos 
estándares internacionales que le son de aplicación, en este caso, el 
Estándar Internacional de Gestión de Resultados (ISRM, por sus siglas en 

inglés) y el Estándar Internacional para Controles e Investigaciones (ISTI, 
por sus siglas en inglés) y se simplifica el procedimiento de gestión de 

resultados adversos en el Pasaporte Biológico, ajustándolo al Estándar 
Internacional de Gestión de Resultados. 
 

En relación con las áreas de realización de controles de dopaje, se 
incorporan dos excepciones a la prohibición de la utilización de dispositivos 

móviles. Por un lado, ante situaciones de emergencia y, por otro, para 
permitir la recepción por medios electrónicos por parte de la persona 
deportista de la documentación vinculada al control a la finalización del 

mismo, en línea con el impulso a la digitalización de los procedimientos. 
 

Las modificaciones previstas en el presente real decreto facilitarán a la 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte (CELAD), el 
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ejercicio de sus potestades administrativas, garantizando la mejor 

interpretación de la norma por parte de las personas deportistas y del resto 
de actores implicados y dando repuesta a los compromisos internacionales 

asumidos por España en materia de lucha contra el dopaje. 
 
Así, con este real decreto se establece un claro alineamiento de la normativa 

española en materia de dopaje con las disposiciones del Código Mundial 
Antidopaje, en consonancia con el texto de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 

de diciembre, y con el resto del Programa Mundial Antidopaje, integrado 
tanto por el Código Mundial como por los Estándares internacionales. 
 

Este real decreto consta de un artículo único dividido en cuarenta y cinco 
apartados, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres 

disposiciones finales.  
 
El presente real decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como 
exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Así, persigue un interés general al 
cumplir el mandato legislativo para el desarrollo reglamentario de la Ley 

Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre. 
 
A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 

necesidad y eficacia, dado el interés general en el que se fundamentan las 
medidas que se establecen, siendo el real decreto el instrumento más 

adecuado para garantizar su consecución. La norma es acorde con el 
principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para 
el alcance de los objetivos anteriormente mencionados. Igualmente, se 

ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional e internacional. En cuanto al principio de 

transparencia, la norma se ha sometido a los trámites de consulta pública 
previa, y de audiencia e información pública, de conformidad con el artículo 
26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y el artículo 133 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Por último, en relación con el 

principio de eficiencia, este real decreto no impone cargas administrativas 
innecesarias.  
 

Al tratarse de un proyecto de disposición de carácter general del Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes, a propuesta conjunta con el 

Ministerio de Sanidad, ha sido informado preceptivamente por las Secretarías 
Generales Técnicas de sendos departamentos ministeriales. Asimismo, ha 
emitido informe el Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática a 

los efectos de la distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas; la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa del 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y la Agencia 
Española de Protección de Datos. 
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El presente real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el primer 
apartado de la disposición final quinta de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de 

diciembre, en la que se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de 
desarrollo de dicha ley. 
 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Formación Profesional 
y Deportes y de la Ministra de Sanidad, con la aprobación previa del Ministro 

para la Transformación Digital y de la Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ………… de ………de 2024 

 
 

DISPONGO 
 
 

Artículo único. Modificación del Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en 

el Deporte, aprobado por el Real Decreto 792/2023, de 24 de 
octubre. 

 
Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento de desarrollo 
de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje 

en el Deporte, aprobado por Real Decreto 792/2023, de 24 de octubre: 
 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 

«1. Las personas deportistas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, podrán solicitar, por motivos 

terapéuticos justificados la concesión de Autorizaciones para el Uso 
Terapéutico (en adelante, AUT) que les permitan usar sustancias o métodos 
incluidos en la lista de sustancias y métodos prohibidos. 

 
2. Las AUT de las personas deportistas de nivel nacional serán concedidas 

o denegadas por el Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico.» 
 
Dos. Se elimina el apartado 3 del artículo 5. 

 
Tres. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Artículo 6. Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico. 
 

1. El Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico (en lo sucesivo, CAUT) 
es un órgano colegiado adscrito a la Agencia Estatal Comisión Española para 

la Lucha Antidopaje en el Deporte, que actúa, en el ejercicio de sus 
funciones, con plena independencia. 
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2. El CAUT estará compuesto por siete vocalías, que serán nombradas por 
acuerdo del Consejo Rector, a propuesta de la persona titular de la dirección 

de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte. 
 

Las siete vocalías serán ocupadas por médicos y médicas especialistas, 
siendo al menos tres de ellas elegidas entre especialistas de Medicina de la 

Educación Física y el Deporte, y el resto entre las especialidades 
relacionadas con las patologías más prevalentes cuyos tratamientos son 
objeto de autorización de uso terapéutico, velando especialmente por la 

presencia de especialistas con experiencia en la atención de personas con 
discapacidad.  

 
Las vocalías elegidas serán inamovibles durante el periodo de su mandato, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado sexto, y actuarán con plena 

autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones. 
 

En la composición del CAUT se garantizará la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 

motivadas. 
 
3. La Presidencia del CAUT será nombrada por el Consejo Rector, a 

propuesta y de entre los miembros de dicho Comité. En casos de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular de la presidencia 

será sustituida por el miembro de mayor antigüedad, y en caso de igual 
antigüedad, por el de mayor edad de entre ellos. 
 

4. El Consejo Rector designará, a propuesta de la persona titular de la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, 

un Secretario o Secretaria, con voz, pero sin voto, entre empleados públicos 
del subgrupo A1, destinados en ésta. 
 

5. El mandato de los vocales será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos 
por un solo mandato. La renovación de los miembros del CAUT se hará 

parcialmente cada dos años, sin que en ningún caso la duración del mandato 
de los miembros pueda exceder del previsto en el presente párrafo. 
 

6. Las personas miembros del CAUT cesarán por alguna de las siguientes 
causas: 

 
a) Por renuncia previamente comunicada a la Presidencia del Consejo 

Rector de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 

Antidopaje en el Deporte. 
b) Por expiración del plazo de su mandato. 

c) Por fallecimiento. 
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d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones, incluido el deber de 

confidencialidad, por infracción grave de la legislación deportiva o por 
la comisión de un delito contra la salud pública. 

e) Por condena a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta 
o especial para empleo o cargo público por razón de delito. 

f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función. 

g) Por incurrir en alguna de las causas que impiden el ejercicio de 
funciones públicas o en alguna de las causas de inelegibilidad o 

incompatibilidad como miembro del propio CAUT. 
 
La remoción por las causas previstas en las letras d), e) f) y g) deberá ser 

acordada por el Consejo Rector de la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte, tras la tramitación de un expediente 

contradictorio. 
 
En caso de cesar en el ejercicio del cargo, el Consejo Rector nombrará, en 

sustitución de la vocalía cesante y en la forma prevista en el apartado dos, 
una nueva vocalía, que deberá cumplir los mismos requisitos y condiciones. 

Si la vocalía cesante ostentara la Presidencia del CAUT, se procederá a una 
nueva designación en la forma prevista en el apartado tres. 

 
En estos supuestos, la duración del mandato de las vocalías o de la 
presidencia no podrá exceder del tiempo que restare a aquellas personas a 

las que sustituyen. 
 

Los miembros del CAUT cuyo mandato hubiera expirado continuarán en el 
ejercicio de sus funciones hasta que tomen posesión de su cargo las vocalías 
que hayan de sustituirles. 

 
7. Los miembros del CAUT deberán firmar una declaración de ausencia de 

conflictos de intereses relacionados con las competencias de ese Comité, 
incluyendo su participación durante los dos últimos años como miembros de 
los órganos de gobierno, de representación o complementarios de las 

federaciones deportivas españolas, ligas profesionales o clubes deportivos; 
asesoramiento a éstas durante el mismo periodo, o prestación de servicios 

profesionales a deportistas, y/o a cualquier persona jurídica, que participen 
en competiciones o actividades deportivas de carácter oficial. 
 

Los miembros del CAUT deberán abstenerse del conocimiento de los asuntos 
en los que concurran las causas de abstención del artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En estos 
mismos casos podrán ser recusados por las personas interesadas en los 
términos establecidos en dicha Ley. 

Con la excepción de la Secretaría del CAUT, las personas miembros del CAUT 
no podrán formar parte del personal integrado en la relación de puestos de 

trabajo de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte. 
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8. Asimismo, deberán guardar la confidencialidad y el secreto respecto de 
los datos, informes y antecedentes a los que accedan por razón de su cargo, 

y de las reuniones en las que intervengan en cuanto se refieran a datos de 
carácter personal, firmando los correspondientes compromisos de 
confidencialidad.  

 
Las reuniones del CAUT tendrán carácter secreto y confidencial. 

 
9. El CAUT podrá constituirse, celebrar sesiones, adoptar acuerdos y remitir 
actas tanto de forma presencial como a distancia. El CAUT quedará 

válidamente constituido con la asistencia presencial o a distancia de la 
persona titular de la presidencia, de la secretaría, o quienes les suplan, y de 

la mitad, al menos, de sus miembros. 
 
10. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presentes, 

teniendo el voto de la persona titular de la presidencia el carácter de 
dirimente en caso de empate. 

 
11. En defecto de lo previsto específicamente por la normativa reguladora 

del CAUT, será de aplicación lo dispuesto en materia de órganos colegiados 
por los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.” 
 

 
Cuatro. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«Artículo 7. Solicitud, tramitación y resolución de los procedimientos de 
concesión de AUT. 

 
1. Toda persona deportista incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 

Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, que no sea deportista de nivel 
internacional, deberá solicitar la AUT a la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte. 

 
2. La solicitud, tramitación y resolución de los procedimientos de concesión 

de AUT se ajustará a la versión en vigor del Estándar Internacional de 
Autorizaciones de Uso Terapéutico (ISTUE) en la fecha de solicitud. 
 

3. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte publicará, al menos en un lugar destacado de su portal de internet, 

el procedimiento aplicable a las solicitudes de AUT que se presenten ante el 
CAUT, así como el modelo de solicitud, cuya tramitación se realizará 
preferentemente mediante sede electrónica. 

 
4. Las AUT que se otorguen conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

11/2021, de 28 de diciembre y el presente reglamento, surtirán efecto, en 
coherencia con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la citada norma, desde la 
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fecha de su concesión, con la excepción de las AUT de carácter retroactivo 

descritas en el artículo 11, y por el período de tiempo que en ellas se 
establezca. 

 
5. En el supuesto de personas deportistas de nivel internacional, 
corresponderá a la federación internacional la concesión de la AUT conforme 

a su propia normativa. El otorgamiento de la autorización, una vez firme, 
tendrá pleno valor en las competiciones y actividades deportivas estatales. 

 
6. Aquellas personas deportistas que, disponiendo de una AUT concedida 
por el CAUT, adquieran de manera sobrevenida la condición de persona 

deportista de nivel internacional, deberán comunicar inmediatamente a la 
federación internacional correspondiente la posesión de la citada AUT. En 

aquellos casos en que la federación internacional considere que dicha AUT 
no es válida, tanto la persona deportista como la Agencia Estatal Comisión 
Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte podrán solicitar la revisión 

de dicha decisión ante la Agencia Mundial Antidopaje, en los términos 
previstos por su propia normativa. 

 
Mientras no haya transcurrido el plazo de solicitud de revisión ante la 

Agencia Mundial Antidopaje o, estando en proceso de esta revisión, la AUT 
conservará su validez y eficacia en el ámbito estatal, tanto en competición, 
como fuera de competición. 

 
La decisión de la Agencia Mundial Antidopaje será asumida por la Agencia 

Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte. 
 
En los casos en los que la persona deportista pierda su condición de 

deportista internacional y no se haya solicitado revisión de la decisión de la 
federación internacional ante la Agencia Mundial Antidopaje, la Agencia 

Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte resolverá 
sobre la validez de la AUT que hubiera otorgado. 
 

Esta resolución tendrá efectos exclusivamente en el ámbito estatal, tanto 
en competición, como fuera de competición, y siempre que la persona 

deportista pierda su condición de deportista de nivel internacional.» 
 
 

Cinco. Se modifica el artículo 8, que queda redactado de la siguiente forma: 
 

«Artículo 8. Criterios para la concesión de AUT. 
 
El CAUT aplicará, para la concesión de las AUT solicitadas, los criterios de 

evaluación contenidos en el estándar internacional de autorizaciones de uso 
terapéutico (ISTUE) vigente.» 
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Seis. Se modifican los apartados 1,2,3 y 4 del artículo 9, que queda 

redactado de la siguiente forma: 
 

«Artículo 9. Resolución y notificación de la concesión o denegación de AUT. 
 
1. El CAUT deberá resolver y notificar su decisión a la persona deportista 

preferentemente por medios electrónicos, conforme a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 
La resolución indicará expresamente que la validez de la AUT se limita 

únicamente al ámbito nacional, así como que, si la persona deportista 
adquiere posteriormente la condición de deportista de nivel internacional, 

dicha AUT no será válida, salvo cuando sea reconocida por la federación 
internacional u organización responsable de grandes eventos. 
 

2. El CAUT registrará su decisión en el sistema de información establecido 
por la Agencia Mundial Antidopaje (ADAMS), lo antes posible y, en todo caso, 

en un plazo máximo de 21 días desde la resolución de la misma, para que 
la decisión sea accesible a la Agencia Mundial Antidopaje, a la Agencia 

Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y a las 
demás organizaciones antidopaje interesadas.  
 

3. La decisión de denegar una AUT deberá incluir una motivación de las 
causas de la denegación. Con respecto a las AUT concedidas, la resolución 

deberá incluir, al menos: la sustancia o método aprobado, la dosis, 
frecuencia, vía de administración permitida, la duración de la AUT y del 
tratamiento prescrito, así como la información clínica pertinente que 

establezca que se han cumplido los requisitos establecidos en el estándar 
internacional de autorizaciones de uso terapéutico (ISTUE) vigente. En el 

caso de autorizaciones con carácter retroactivo deberá añadirse la 
motivación conforme al artículo 11. 
 

Las resoluciones del CAUT sobre las AUT no ponen fin a la vía administrativa 
y contra las mismas podrá interponerse recurso administrativo especial en 

materia de dopaje en el deporte ante el Comité Sancionador Antidopaje, en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la notificación de la 
resolución impugnada. Transcurrido dicho plazo sin que se haya interpuesto 

el mencionado recurso, la resolución del CAUT será firme en vía 
administrativa. 

 
4. La resolución del Comité Sancionador Antidopaje pone fin a la vía 
administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo, sin perjuicio de poder hacer uso potestativo del recurso 
administrativo de reposición ante el mismo Comité y en los términos 

dispuestos por los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.» 
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Siete. Se elimina el apartado 5 del artículo 9. 
 

 
Ocho. Se modifica el artículo 10, que queda redactado de la siguiente 
forma:  

 
1. Las AUT solo producen efectos desde la fecha de su concesión por el 

Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico, salvo en los casos en los que 
conforme al artículo 11 se autoricen con carácter retroactivo. 
 

2. Al término de la duración determinada en cada AUT esta expirará 
automáticamente. 

 
Si la persona deportista necesita seguir utilizando la sustancia prohibida o 
el método prohibido después de la fecha de expiración, deberá presentar 

una solicitud de nueva AUT con una antelación mínima de un mes a dicha 
fecha de expiración. 

 
3. Una AUT será retirada antes de su vencimiento si la persona deportista 

no cumple puntualmente con los requisitos o condiciones impuestos por el 
CAUT para su autorización.  
 

4. Una AUT podrá ser revocada tras una revisión por parte de la AMA, 
conforme al artículo 13, o por resolución del Comité Sancionador Antidopaje 

tras recurso potestativo de reposición.» 
 
 

Nueve. Se añade un nuevo artículo 11, con el siguiente contenido, 
reenumerándose los siguientes: 

 
«Artículo 11. AUT con carácter retroactivo. 
 

1. Con carácter general, toda persona deportista que necesite utilizar 
una sustancia o método prohibidos, por motivos terapéuticos, deberá 

solicitar y obtener una AUT antes de utilizar o poseer la sustancia o 
el método en cuestión, salvo los casos excepcionales en los que se 
cumpla al menos una de las siguientes condiciones: 

 
a. Era necesario el tratamiento urgente o de emergencia de una 

afección médica 
b. Se dieron circunstancias excepcionales que impidieron al 

deportista presentar (o al CAUT considerar) una solicitud de 

AUT antes de la recogida de muestras; 
c. La persona deportista utilizó fuera de competición, por razones 

terapéuticas, una sustancia prohibida que sólo está prohibida 
En Competición 



 

  

 

11 
 

d. Se trata de una persona deportista aficionada (no de nivel 

nacional ni internacional) que en el momento de someterse a 
un control declara estar utilizando una sustancia o un método 

prohibidos por motivos terapéuticos. 
e. En otras circunstancias excepcionales en las que fuera 

manifiestamente injusto no conceder una AUT retroactiva, 

siempre y cuando en el caso deportistas de nivel internacional 
y de nivel nacional la AMA conceda una aprobación previa. En 

el caso de deportistas aficionados, si bien no es necesaria 
aprobación previa por la AMA, la decisión del CAUT podrá ser 
revisada en cualquier momento por la AMA pudiendo ser 

revocada por esta.   
 

2. El cumplimiento de una de las excepciones anteriores no conlleva la 
concesión directa de la AUT, que, en todo caso, será evaluada conforme a 
los criterios establecidos en el artículo 8. 

 
3. En todos los supuestos, junto con la solicitud de AUT deberá remitirse la 

documentación que acredite la causa por la que se solicita con dicho carácter 
retroactivo.» 

 
 
Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que pasa a ser el artículo 

12, quedando redactado de la siguiente forma: 
 

«1. Las AUT que se concedan, junto con la documentación complementaria 
correspondiente, deberán registrarse en el sistema de información ADAMS, 
quedando bajo la custodia de la Agencia Estatal Comisión Española para la 

Lucha Antidopaje en el Deporte. 
 

No serán válidas las AUT que no hayan sido debidamente comunicadas 
a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte o de las que esta no tenga constancia suficiente a través de la 

Agencia Mundial Antidopaje, salvo que la falta o demora en la inscripción o 
comunicación hubieran sido ocasionadas por el funcionamiento de los 

órganos responsables de su tramitación, concesión, comunicación o 
inscripción, y no sea consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
impuestas a la persona deportista en el presente título.» 

 
 

Once. Se modifica el artículo 12, que pasa a ser el artículo 13, quedando 
redactado de la siguiente forma: 
 

«Artículo 13. Revisión por la Agencia Mundial Antidopaje de las decisiones 
sobre AUT. 
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El Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico de la Agencia Mundial 

Antidopaje podrá revisar las AUT concedidas por el CAUT en los casos y con 
los efectos previstos en el Código Mundial Antidopaje. El procedimiento de 

revisión se ajustará a lo establecido en el ISTUE vigente.» 
 
Doce. Se modifica el artículo 16, que pasa a ser el 17, y que queda 

redactado como sigue:  
 

«Artículo 17. Grupo Registrado de Control. 
 

1. La inclusión o exclusión de deportistas en el Grupo Registrado de Control 

se realizará mediante resolución de la persona titular de la dirección de la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 

conforme al protocolo normalizado de actuación definido por la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte. La 
decisión de inclusión se basará en criterios que incluyen, entre otros, los 

siguientes: la competición regular al más alto nivel internacional o nacional, 
la práctica de disciplinas deportivas valoradas con riesgo alto de dopaje, la 

recepción de financiación pública, la comisión de infracciones previas de las 
normas antidopaje, el historial de controles incluidos los resultados 

biológicos anormales, un patrón de rendimiento deportivo anormal, el 
incumplimiento reiterado de las obligaciones de localización y/o patrones de 
declaración de localización sospechosos (actualizaciones de última hora), el 

retiro o la ausencia de competiciones esperadas, o la asociación con un 
tercero con antecedentes de participación en el dopaje. 

 
La resolución que determine la inclusión o exclusión de deportistas en el 
Grupo Registrado de Control, que será notificada a las personas interesadas 

en cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la hubiera 
dictado o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 5.2 del Estatuto 

de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte, aprobado por Real Decreto 908/2022, de 25 de octubre. 

 
2. Las personas deportistas que formen parte del Grupo Registrado de 
Control estarán sujetas a requerimientos específicos de datos sobre su 

localización habitual, de forma que se puedan realizar, materialmente, los 
controles de dopaje fuera de competición.   

 
3. Las personas deportistas incluidas en el Grupo Registrado de Control 
permanecerán en él hasta que por parte de la Agencia Estatal Comisión 

Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte se les notifique en 
cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que 

ya no cumplen los criterios de inclusión, o se retiren de competición previa 
notificación a tal efecto a la citada agencia.  
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4. Si la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte tuviera conocimiento de que deportistas incluidos en el Grupo 

Registrado de Control se encuentran asimismo en instrumentos similares de 
las organizaciones o federaciones deportivas internacionales, establecerá los 
mecanismos de colaboración necesarios para coordinar sus respectivas 

actuaciones. 
 

5. Las personas deportistas incluidas en el Grupo Registrado de Control que 
decidan retirarse de la actividad deportiva, deberán comunicarlo por escrito 
a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte. Si posteriormente desean regresar a la práctica activa del deporte, 
deberán notificar a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 

Antidopaje en el Deporte su disposición a someterse a controles con una 
antelación de, al menos, seis meses, para poder competir en eventos 
internacionales y nacionales. Se podrá aplicar, previa consulta a la AMA, una 

excepción de este requerimiento de notificación en los seis meses anteriores 
en aquellos casos en los que la estricta aplicación de esta norma sea injusta 

para la persona deportista.»   
 

 
Trece. Se modifica el artículo 17, que pasa a ser el 18 y queda redactado de 
la siguiente forma:  

 
«Artículo 18. Grupo de Control. 

 
1. El Grupo de Control de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte estará formado por deportistas que, siguiendo los 

criterios que define dicha Agencia Estatal, tienen un nivel de prioridad 
inferior para la realización de controles de dopaje fuera de competición que 

las personas deportistas integradas en el Grupo Registrado de Control. 
 
2. La inclusión o exclusión de deportistas en el Grupo de Control se realizará 

mediante resolución de la persona titular de la dirección de la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte conforme 

al protocolo normalizado de actuación definido por la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, basado en los 
criterios recogidos en el artículo 17.1. 

 
La resolución que determine la inclusión o exclusión de deportistas en el 

Grupo de Control, que será notificada a las personas interesadas en 
cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la hubiera 
dictado o ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 5.2 del Estatuto 
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de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte, aprobado por Real Decreto 908/2022, de 25 de octubre. 
 

3. Las personas deportistas que formen parte del Grupo de Control estarán 
sujetas a requerimientos específicos de datos sobre su localización habitual, 
de forma que se puedan realizar, materialmente, los controles de dopaje 

fuera de competición. 
 

4. Las personas deportistas incluidas en el Grupo de Control permanecerán 
en él hasta que por parte de la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte se les notifique en cualquiera de las formas 

previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que ya no cumplen los criterios 
de inclusión o se retiren de competición previa notificación a tal efecto a la 

Agencia.  
 
5. Si la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte tuviera conocimiento de que deportistas incluidos en el Grupo de 
Control se encuentran asimismo en instrumentos similares de las 

organizaciones o federaciones deportivas internacionales, establecerá los 
mecanismos de colaboración necesarios para coordinar sus respectivas 

actuaciones. 
 
6. Si una persona deportista incluida en el Grupo de Control no colaborase 

en proporcionar la información que se le solicita para poder efectuar 
controles fuera de competición, podrá ser incorporada al Grupo Registrado 

de Control, lo cual, le será debidamente notificado.»   
 
 

Catorce. Se modifica del artículo 19, que pasa a ser el 20 y queda redactado 
de la siguiente forma: 

 
«Artículo 20. Deber de facilitar los datos de localización.  
 

1. Las personas deportistas incluidas tanto en el Grupo Registrado de 
Control como en el Grupo de Control deberán facilitar sus datos de 

localización preferentemente a través del sistema de información 
establecido por la Agencia Mundial Antidopaje (ADAMS) y, si no es posible, 
mediante la cumplimentación en la sede electrónica de la Agencia Estatal 

Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte del formulario 
que por Resolución establezca la Presidencia del Consejo Superior de 

Deportes.  
 
2. En los deportes de equipo, la obligación establecida en el apartado 

anterior deberá ser asumida por los clubes o entidades deportivas, 
por delegación de la persona deportista, en una persona responsable de 

la comunicación de los datos de localización exigidos, designada por el club 
o entidad deportiva, sin que ello obste para que, en ausencia de esta 
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delegación, equipos y clubes igualmente atiendan a su obligación de facilitar 

los datos de localización de que dispongan. 
 

En el resto de las modalidades deportivas, las personas deportistas podrán 
delegar expresamente el cumplimiento de esta obligación en su entrenador 
o entrenadora, delegado o delegada o cualquier otra persona con licencia 

deportiva. Esta delegación no producirá efecto hasta que sea comunicada a 
la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte. 
 
No obstante, tanto en deportes de equipo como otras modalidades 

deportivas, cada deportista sigue siendo responsable en última instancia y 
en todo momento de comunicar información precisa y completa sobre 

localización y de estar disponible para los controles en los momentos y 
lugares especificados en esta, tanto si realiza cada comunicación 
personalmente como si delega la tarea en un tercero.  

 
En caso de personas menores de edad, sus tutores legales (o personas en 

quien deleguen) serán responsables de dicha comunicación sin perjuicio de 
que, en el caso de fallo de localización, la sanción recaiga en última instancia 

sobre la persona deportista. 
 
3. Las personas a las que se refieren los apartados anteriores son 

responsables de la veracidad y suficiencia de la información proporcionada 
a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte a efectos de poder realizar un control fuera de competición. 
 
En el caso de delegación, si los datos sobre la localización fueran incorrectos 

o insuficientes y, como consecuencia de ello, la persona deportista no 
pudiera ser objeto de un control, la delegación no será admitida como una 

exención de responsabilidad por la infracción de la norma antidopaje 
cometida. 
 

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo dará 
lugar a responsabilidad, que podrá ser exigida en los términos y con las 

consecuencias establecidas en el título II de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 
de diciembre, de acuerdo con el procedimiento establecido en ésta y 
desarrollado en el título V del presente reglamento.» 

 
 

Quince. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 20, que pasa a ser el 
21, quedando redactados de la siguiente forma: 
 

«1. Las personas deportistas incluidas en el Grupo Registrado de Control 
deberán proporcionar información al menos con carácter trimestral sobre su 

localización habitual, debiendo realizar las correspondientes actualizaciones 
si se producen cambios. La información facilitada, además de cualquier otra 
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información que se establezca por Orden de la persona titular del Ministerio 

competente en base al artículo 10.3 de la Ley Orgánica 11/2021, debe 
incluir, al menos:  

 
a) La identificación de la persona deportista, que incluirá su nombre y 
apellidos, Documento Nacional de Identidad o equivalente, fecha de 

nacimiento, disciplina deportiva, teléfono y su domicilio habitual. 
b) Una dirección postal y electrónica completa donde la persona deportista 

pueda recibir correspondencia, a efectos de notificaciones. 
c)Para cada día del trimestre, la dirección completa y detallada de 
pernoctación. 

d) Para cada día del trimestre, el nombre y la dirección de cada lugar en el 
que la persona deportista vaya a entrenar, trabajar o realizar cualquier otra 

actividad habitual, así como los horarios de dichas actividades. 
e) Una ventana diaria de localización de sesenta minutos, fuera de la franja 
horaria establecida en el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de 

diciembre, durante la que la persona deportista estará disponible y accesible 
para la realización de controles. Esta localización deberá ser precisa, con 

indicación de la dirección, piso o vivienda en su caso, dependencia o 
instalación y, en general, todos los datos necesarios para conocer la 

ubicación exacta de la persona deportista. 
f) El calendario de competición trimestral, especificando los lugares donde 
competirá y las fechas y horarios. 

 
2. Las personas deportistas incluidas en el Grupo de Control deberán 

proporcionar la información establecida en el apartado 1, a excepción de la 
referida en los párrafos c) y e).» 
 

Dieciséis. Se elimina el apartado 3 del artículo 21, que pasa a ser el 22. 
 

Diecisiete. Se elimina el artículo 23. 
 
Dieciocho. Se modifica el artículo 25, que queda redactado de la siguiente 

forma: 
 

«Artículo 25. Informaciones adicionales en los controles de dopaje. 
 
Las personas deportistas, en el momento en que se sometan a los controles 

de dopaje, indicarán los tratamientos médicos a que estén sujetos y su 
alcance, así como quiénes son los responsables de los mismos. Deberán 

especificar los medicamentos y suplementos tomados en los siete días 
anteriores y, en el caso de muestras de sangre, deben especificar si han 
recibido transfusiones de sangre en los tres meses anteriores. En el caso de 

una muestra de sangre del pasaporte biológico del deportista, la persona 
deportista facilitará la información necesaria de acuerdo con el estándar 

internacional en vigor entre la que se incluye el entrenamiento en altitud, 
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métodos de simulación de altitud, pérdida de sangre o exposición a 

condiciones ambientales extremas. 
 

 
Diecinueve. Se modifica el artículo 26, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

 
«Artículo 26. Formularios de control. 

 
1. Los datos referentes al proceso de control de dopaje se recogerán en los 
correspondientes formularios aprobados por resolución de la persona titular 

de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de acuerdo con las 
recomendaciones del estándar internacional en vigor. 

 
2. Se utilizarán preferentemente medios electrónicos para la 
cumplimentación de los distintos formularios. 

 
3. Los formularios de control serán cumplimentados por los y las agentes de 

control del dopaje debidamente habilitados, en los que harán constar los 
datos y circunstancias en ellos exigidos, así como cualquier información o 

hecho relevante conocido o acaecido durante el proceso de toma de 
muestras. 
 

4. Los datos contenidos en los formularios de control de dopaje harán 
prueba de los hechos en ellos constatados.» 

 
 
Veinte. Se modifica el apartado 1 del artículo 27, que queda redactado de 

la siguiente forma: 
 

«1. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte considerará plenamente válidos a los efectos previstos en la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre y en el presente reglamento, los 

controles de dopaje realizados por personal que se encuentre habilitado por 
las Federaciones Internacionales o por las Organizaciones Antidopaje 

reconocidas por la Agencia Mundial Antidopaje.» 
 
 

Veintiuno. Se modifica el artículo 28, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

 
«Artículo 28. Disposiciones generales. 
 

1. Para la realización de extracciones de sangre de la persona deportista y 
la obtención de otras muestras biológicas por parte de una persona distinta 

al deportista, la habilitación podrá concederse a la persona profesional 
sanitaria cuyo título le otorgue competencia profesional para ello, conforme 
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a lo establecido en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 

las Profesiones Sanitarias. 
 

En los controles de orina y otras muestras biológicas que hayan sido 
obtenidas por la propia persona deportista, la habilitación podrá concederse 
a cualquier persona mayor de edad que cumpla con los requisitos 

establecidos en la correspondiente orden ministerial conforme a lo previsto 
en el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre. 

 
En ambos casos será siempre necesaria la superación del curso de formación 
teórica y práctica a que refiere el artículo 31. 

 
La habilitación concedida con arreglo a lo establecido en esta sección para 

la realización de los controles de dopaje tendrá la naturaleza de autorización 
administrativa. 

 

3. Los y las agentes de control del dopaje que se designen por la Agencia 
Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte para 

realizar los procedimientos de control del dopaje, así como los y las escoltas 
que, en su caso, fueran nombrados por aquéllos, constituirán, a esos 

efectos, un equipo de recogida de muestras, que será específico para cada 
misión de recogida de muestras. 
 

4. Todo el personal que participe en los procesos de recogida de muestras 
deberá ser mayor de edad y estar en pleno uso de las facultades físicas y 

psíquicas necesarias para el desarrollo de sus cometidos. Asimismo, este 
personal no deberá tener vínculos personales, profesionales u otros 
similares con las personas deportistas sometidas al control de dopaje ni 

conflictos con el resultado de la recogida de muestras, debiendo en este 
caso abstenerse de realizar el control de dopaje y comunicar dicha 

circunstancia a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte. 
 

5. La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán 

suscribir convenios específicos mediante los que se desarrolle un sistema de 
reconocimiento mutuo de habilitaciones. 
 

6. No podrán ser agentes de control del dopaje ni escoltas las personas que 
hayan incurrido en cualquiera de las circunstancias descritas en el artículo 

33. 
 
7. Toda vez que las funciones de los Agentes de Control de Dopaje pueden 

implicar trabajar con personas menores de edad, la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje solicitará de oficio el Certificado 

de Delitos de Naturaleza Sexual en el Registro de Delincuentes Sexuales, 
previa autorización de las personas interesadas.  
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Veintidós. Se modifica el apartado 1 del artículo 29, que queda redactado 

de la siguiente forma: 
 
«1. El equipo de recogida de muestras podrá estar constituido por solo un o 

una agente de control de dopaje. No obstante, si debido a las características 
de los controles a realizar se considerase necesario, podrán incluirse en el 

equipo más agentes de control. Cuando en la toma de muestras participe 
una persona deportista menor de edad, la autoridad encargada del control 
y/o la autoridad encargada de la toma de muestras asignarán, como 

mínimo, dos miembros del personal de toma de muestras al proceso de 
toma de muestras, que podrán ser un agente y un escolta. El personal de 

toma de muestras deberá ser informado con antelación si la toma de 
muestras pudiera afectar a deportistas menores de edad.» 
 

Veintitrés. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 30, que quedan 
redactados de la siguiente forma: 

 
«1. Las y los escoltas serán formados por el o la agente de control de dopaje 

o la empresa responsable de los mismos, o bien por la CELAD, acerca de 
cuáles son sus obligaciones en el momento de realizar el control. En la 
documentación derivada del control de dopaje se harán constar los datos 

relativos a su identidad, los datos de contacto precisos y la actividad llevada 
a cabo por cada uno de ellos durante el control de dopaje. 

 
2. La formación del o de la escolta consistirá en la explicación clara y precisa 
de las actividades a desarrollar, así como de las normas contenidas en este 

capítulo, exigiéndose en todo caso el deber de sigilo y confidencialidad de 
los datos o hechos que conozcan con ocasión del cumplimiento de las labores 

que se les encomienden.» 
 
 

Veinticuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 33, que queda redactado 
de la siguiente forma: 

 
«1. La habilitación como agente de control del dopaje se perderá por alguna 
de las siguientes causas: 

 
a) Expiración del período de validez de la habilitación sin haber superado 

una evaluación teórica y/o práctica antes de haber renovado la acreditación. 
b) No haber participado en actividades de recogida de muestras durante el 
periodo de validez de la acreditación, salvo causa justificada derivada de 

situaciones de incapacidad temporal, permiso por nacimiento o cuidado de 
menor, permiso parental, lactancia, o por cuidado de familiares a cargo. 

c) Identificación por parte del Departamento de control de dopaje de la 
Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 
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de la realización, de forma reiterada, de procedimientos de recogida de las 

muestras con errores graves que pongan en peligro la integridad de la 
muestra o la validez final de su resultado. 

d) Haberse constatado una relación personal, profesional, u otra similar, con 
la persona deportista a la que recoja una muestra, o un interés directo en 
el procedimiento de control. 

e) Renuncia a la habilitación. 
f) Haber sido condenado por sentencia firme por la comisión de un delito 

contra la salud pública. 
g) No haber respetado la confidencialidad y privacidad de los controles de 
dopaje en los que ha participado. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme por la comisión de una 
infracción en materia de dopaje por cualquier Organización Antidopaje 

nacional o internacional. 
i) Dejar de asistir, sin causa justificada, a las actividades de formación o 
especialización obligatorias que determine la persona titular de la Dirección 

de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte. 

j) Cualesquiera otras causas establecidas en las normas técnicas o 
estándares internacionales publicados por la Agencia Mundial Antidopaje. 

 
En los supuestos previstos en las letras c), d), g), i) y j), la pérdida de la 
habilitación deberá realizarse mediante un procedimiento en el que se dará 

audiencia a la persona interesada.» 
 

 
Veinticinco. Se modifica el artículo 34, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

 
Artículo 34. Renovación de la habilitación como agentes de dopaje. 

 
«La renovación de la habilitación se obtendrá cada dos años tras la 
superación de una evaluación teórica y/o práctica y la comprobación de la 

participación de controles en el año anterior.  
 

En el caso de agentes que el año anterior justifiquen la no realización de 
controles por incapacidad temporal, permisos de nacimiento y cuidado de 
menor, permiso parental, lactancia o cuidado de familiares a cargo, la 

CELAD pondrá a su disposición un itinerario formativo práctico para dar 
acceso a la renovación de la acreditación una vez superado. 

 
En todo caso, una vez renovada la habilitación, esta quedará condicionada 
a la asistencia a las actividades de formación o especialización que 

regularmente establezca la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte y a la evaluación del desempeño del o de la agente 

en el cometido de sus funciones.» 
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Veintiséis. Se modifica el artículo 36, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

 
«Artículo 36. Criterios de selección de deportistas. 
 

1. Los criterios para determinar las personas deportistas que pueden ser 
objeto de controles dirigidos pueden ser, entre otros, los siguientes: 

a) Formar parte de los equipos o delegaciones nacionales, así como aquéllos 
que pudieran ser seleccionados para formar parte de estos equipos o 
delegaciones. 

b) Recibir financiación pública. 
c) Tener la consideración de deportista de alto nivel, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de 
alto nivel y alto rendimiento. 
d) Volver a la práctica activa del deporte si, antes de abandonar el mismo, 

era considerado de alta prioridad para ser sometido a controles. 
e) Cuando de los resultados de los controles de dopaje ya realizados, 

incluido cualquier parámetro biológico anómalo, existan indicios de la 
realización de prácticas contrarias a las normas contra el dopaje. 

f) La mejora considerable y repentina del rendimiento deportivo. 
g) Repetidos incumplimientos de los requisitos sobre la localización o 
patrones de localización sospechosos como actualizaciones de última hora. 

h) Prácticas irregulares o confusas en la presentación de la información 
sobre la localización, que dificulten, obstaculicen o no permitan la realización 

de los controles de dopaje o que pudieran significar un aumento de riesgo 
de actividades de dopaje. 
i) Abandonar sorpresiva o injustificadamente una competición deportiva o 

ausentarse o no comparecer en la misma si estaba prevista su participación. 
j) Mantener o haber mantenido relaciones personales o profesionales con 

terceros (compañeros y compañeras de equipo, médicos y médicas, 
entrenadores o entrenadoras, etc.) que tengan antecedentes relacionados 
con prácticas de dopaje. 

k) Haber sufrido una lesión reciente o estar aún convaleciente de ella. 
l) Encontrarse en una etapa de la carrera deportiva considerada de especial 

riesgo potencial de incurrir en prácticas prohibidas, como el cambio de 
categoría, proximidad a la finalización del contrato o proximidad a la retirada 
del deporte. 

m) La obtención de incentivos financieros para mejorar el rendimiento, como 
premios en dinero u oportunidades de patrocinio. 

n) La recepción de información solvente procedente de terceros o adquirida 
por servicios de inteligencia e investigación, relativa a la posible realización 
de conductas o prácticas prohibidas. 

ñ) Deportistas de nivel nacional que residen, entrenan o compiten en el 
extranjero. 

o) Deportistas que estén cumpliendo un período de suspensión o una 
suspensión provisional. 
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2. Manteniendo el principio de que cualquier deportista puede ser sometido 
a control antidopaje en cualquier lugar y hora, en los controles fuera de 

competición, además de los criterios anteriores, se tomarán en 
consideración factores tales como los siguientes: 
 

a) Que las personas deportistas formen parte de las selecciones nacionales 
en períodos de concentración, previos a competiciones internacionales de 

alto nivel. 
b) Que las personas deportistas utilicen centros de alto rendimiento, centros 
especializados de alto rendimiento y centros de tecnificación deportiva.» 

 
 

Veintisiete. Se modifica el apartado 3 del artículo 38, que queda redactado 
de la siguiente forma: 
 

«3. El área de control del dopaje deberá, al menos: 
 

a) Estar debidamente identificada. 
b) Ser de acceso restringido, y utilizarse únicamente durante la competición 

para este cometido. A este respecto, únicamente podrán acceder a esta área 
las personas deportistas seleccionadas, sus acompañantes y el equipo de 
toma de muestras. 

c) Prohibir el uso de dispositivos móviles en su interior. Dentro del área de 
control del dopaje, y durante todos los procesos de recogida de muestras 

estará prohibido el uso de dispositivos móviles y la realización de cualquier 
documento gráfico o audiovisual salvo situación de emergencia y para 
permitir la recepción por medios electrónicos por parte de la persona 

deportistas de la documentación necesaria para el control, a la finalización 
de este.  

d) Estar situada lo más cerca posible de la meta de la competición deportiva 
de que se trate. 
e) Tener unas condiciones de temperatura e higiene adecuadas.» 

 
 

Veintiocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 39, que queda redactado 
de la siguiente forma: 
 

«1. La notificación a la persona deportista de que ha sido 
seleccionada para someterse a control de dopaje de conformidad con 

los criterios establecidos en el presente reglamento, se realizará sin 
previo aviso, salvo en aquellos casos excepcionales previstos en los 
estándares internacionales, en los que sea necesario el contacto previo con 

un tercero, bien porque la persona deportista sea menor de edad, o presente 
algún tipo de discapacidad que requiera dicho contacto previo, o bien en 

situaciones en las que se requiera y haya disponible un intérprete para la 
notificación. 
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Veintinueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 40, que queda redactado 

de la siguiente forma: 
 
«2. En el supuesto de que fuera imposible realizar la comprobación completa 

de la identidad de la persona deportista, se podrá pedir a un tercero que 
identifique al deportista, incorporando en el formulario de control antidopaje 

o en un informe suplementario tanto los detalles de dicha identificación 
como los datos del tercero. Si no se puede validar la identidad del atleta, 
pero el agente de control por otros medios, como la posición de llegada, 

cree que se trata del atleta correcto, se fotografiará al atleta con su 
consentimiento en el momento de la notificación y al final de la sesión de 

recogida de muestras, documentándose en un informe suplementario, 
excepto que el o la atleta manifieste su oposición expresa.» 
 

 
Treinta. Se modifica el artículo 43, que queda redactado de la siguiente 

forma: 
 

«Artículo 43. Negativa a recibir la notificación. 
 
Si la persona deportista se negase a recibir la notificación se hará constar 

esta circunstancia por el notificador, así como los datos de identificación de 
terceros que hubiesen presenciado la negativa. El agente de control deberá 

informar a la persona deportista de que su conducta podría considerarse 
una infracción en materia de dopaje conforme a lo establecido en el artículo 
20 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre. 

 
El o la agente de control del dopaje informará a la Agencia Estatal Comisión 

Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte de la negativa de la persona 
deportista a recibir la notificación de su selección para realizar un control de 
dopaje.» 

 
 

Treinta y uno. Se modifica el artículo 45, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 

«Artículo 45. Retraso, negativa y falta de localización de la persona 
deportista. 

 
1. Si en un control en competición la persona deportista seleccionada, tras 
una notificación válidamente efectuada, no se presenta, sin justificación 

suficiente, en el área de control del dopaje en el plazo señalado en la 
notificación o dentro del período de demora que se haya concedido conforme 

al artículo 42, el o la agente de control del dopaje dará por finalizado el 
control e informará sin dilación a la Agencia Estatal Comisión Española para 
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la Lucha Antidopaje en el Deporte de que la persona deportista no se ha 

presentado al control de dopaje para el que fue seleccionado, remitiendo 
inmediatamente el formulario correspondiente que acredite esta conducta. 

 
2. Si la persona deportista seleccionada para someterse a un control de 
dopaje fuera de competición, tras una notificación válidamente efectuada, 

evitase, rechazase o incumpliese, sin justificación valida, la obligación de 
someterse al control del dopaje o evitase voluntariamente, por acción u 

omisión, la recogida de muestras a que estuviese obligada a someterse, el 
o la agente de control del dopaje dará por finalizado el control e informará 
a la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 

Deporte de lo sucedido, remitiendo sin dilación el formulario correspondiente 
que acredite estas conductas. El o la agente de control informará a la 

persona deportista que su conducta podría considerarse una infracción en 
materia de dopaje conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre.» 

 
 

Treinta y dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 47, que queda redactado 
de la siguiente forma: 

 
«2. Cuando la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje 
en el Deporte intervenga en un proceso de recogida de muestras por 

delegación de otra organización antidopaje nacional o internacional será 
esta última organización la propietaria de las muestras.» 

 
 
Treinta y tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 48, que queda 

redactado de la siguiente forma: 
 

«4. El Programa de Pasaporte Biológico tendrá el contenido, estructura, 
módulos, datos e informes que determine el correspondiente estándar 
internacional para controles e investigaciones y el estándar internacional de 

gestión de resultados de la Agencia Mundial Antidopaje, debiendo 
observarse en su seguimiento y elaboración las reglas y normas establecidas 

en ellos.» 
 
 

Treinta y cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 50, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

 
«2. Los resultados del seguimiento del Pasaporte Biológico a que se refiere 
el apartado anterior serán evaluados por cualquiera de las unidades de 

gestión de pasaporte biológico acreditadas por la Agencia Mundial 
Antidopaje de acuerdo con las normas técnicas y estándares internacionales 

para controles e investigaciones y de gestión de resultados de la Agencia 
Mundial Antidopaje.» 
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Treinta y cinco. Se modifica el artículo 51, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

 
«Artículo 51. Resultados anómalos en el Pasaporte Biológico. 
 

En el supuesto de un resultado anómalo en el Pasaporte Biológico de una 
persona deportista, la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha 

Antidopaje en el Deporte y la unidad de gestión del Pasaporte Biológico 
acreditada por la Agencia Mundial Antidopaje continuarán con las 
investigaciones que procedan,  de acuerdo al estándar internacional de 

gestión de resultados, al objeto de determinar si puede existir infracción de 
las normas antidopaje por consumo o utilización de sustancias o métodos 

prohibido en el deporte.» 
 
 

Treinta y seis. Se modifica el artículo 52, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

 
«Artículo 52. Resultados adversos en el Pasaporte Biológico. 

 
1. La opinión unánime de un panel de tres personas expertas de la unidad 
de gestión del Pasaporte Biológico acreditada por la Agencia Mundial 

Antidopaje comunicando un resultado adverso en el Pasaporte Biológico de 
la persona deportista constituirá prueba de cargo suficiente a los efectos de 

considerar existente la infracción tipificada en el artículo 20.b) de la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 39.3.b) de la misma norma. 

 
2. De acuerdo con el apartado anterior, únicamente si existe una 

comunicación unánime por el panel de personas expertas de resultado 
adverso se podrá iniciar el procedimiento sancionador correspondiente.» 
 

 
Treinta y siete. Se modifica el artículo 53, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
 
«Artículo 53. Gestión de resultados adversos en el Pasaporte Biológico. 

 
1. En el supuesto de que la unidad de gestión del Pasaporte Biológico 

acreditada por la Agencia Mundial Antidopaje remita al órgano competente 
de la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte la declaración unánime de tres personas expertas de un resultado 

adverso del Pasaporte Biológico de una persona deportista, se iniciará el 
correspondiente procedimiento sancionador. 
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2. El acuerdo de incoación del procedimiento sancionador junto con el 

resultado adverso del Pasaporte Biológico de la persona deportista se 
notificará a la persona deportista de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 45 de la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre. 
 
Asimismo, se le proporcionará a la persona deportista el paquete de 

documentación del Pasaporte Biológico y el informe conjunto de las 
personas expertas, otorgándole un plazo máximo de quince días para que 

alegue las cuestiones que estime oportuno en relación con la información 
recibida. 
 

3. Las alegaciones presentadas por la persona deportista serán remitidas, 
por la persona designada como instructora del expediente sancionador, al 

panel de expertos de la unidad de gestión de pasaporte biológico para su 
revisión. 
 

La persona designada como instructora deberá cumplir los requisitos a los 
que se refiere el artículo 63.4 de modo que se garantice la debida separación 

entre fase instructora y sancionadora. 
 

4. El panel de expertos reevaluará el resultado del pasaporte biológico de la 
persona deportista. 
 

En el caso de que exista confirmación unánime de resultado adverso se 
continuará con la tramitación de procedimiento sancionador mediante la 

notificación a la persona deportista de la propuesta de resolución que 
elabore la persona designada como instructora del procedimiento que, de 
acuerdo con la documentación obrante en el expediente, contendrá la 

infracción presuntamente cometida y propuesta de sanción a imponer, 
otorgándole un plazo de un máximo de quince días para alegar lo que a su 

derecho convenga.  
 
En el caso de que la reevaluación no confirme la opinión unánime de 

resultado adverso se procederá al archivo del expediente sancionador. 
 

5. Las alegaciones de la persona deportista presentadas, en su caso, a la 
propuesta de resolución serán objeto de revisión por parte del Comité 
Sancionador Antidopaje. 

 
A la vista de los resultados del análisis y estudio de las pruebas presentadas, 

el Comité Sancionador Antidopaje dictará la resolución del procedimiento 
sancionador que contendrá la infracción cometida y la sanción impuesta y 
será notificada a la persona deportista.» 

 
 

Treinta y ocho. Se modifica el artículo 54, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
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«Artículo 54. Compatibilidad. 
 

Las personas miembros del Comité Sancionador Antidopaje ejercerán sus 
funciones con independencia operacional y de manera compatible con el 
desempeño de sus actividades profesionales de acuerdo con la normativa 

aplicable.» 
 

 
Treinta y nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 56, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

 
«1. Las resoluciones del Comité Sancionador Antidopaje sobre expedientes 

sancionadores previstas en la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, 
incluirán los votos particulares, si los hubiere, y serán firmadas con 
identificación de nombre y apellidos por la persona encargada de la ponencia 

y la persona titular de la Secretaría del Comité, con el visto bueno del 
presidente. Las resoluciones incluirán la base jurídica y normas aplicables, 

los antecedentes detallados, la infracción o infracciones de las normas 
antidopajes cometidas, las consecuencias aplicables y las vías de recurso y 

plazos.» 
 
 

Cuarenta. Se modifica el artículo 60, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

 
«Artículo 60. Actuaciones previas. 
 

La Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte podrá abrir un periodo de actuaciones previas con anterioridad al 

inicio del procedimiento, con la finalidad de realizar las comprobaciones 
pertinentes y determinar si hay indicios suficientes para la apertura del 
mismo, conforme al estándar de gestión de resultados.» 

 
 

Cuarenta y uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 62, que queda 
redactado de la siguiente forma: 
 

«1. En el procedimiento sancionador en materia de dopaje la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte y la persona 

afectada por aquel podrán servirse de todos los medios de prueba admisibles 
en derecho, incluido el pasaporte biológico si existiesen datos sobre el 
mismo.» 

 
 

Cuarenta y dos. Se modifica el artículo 65, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
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«Artículo 65. Medidas provisionales en el marco del procedimiento 
administrativo sancionador. 

 
1. La suspensión provisional de la licencia, así como cualquier otra medida 
provisional, se acordará, previa comunicación a la persona interesada de la 

correspondiente propuesta, a fin de que pueda formular alegaciones previas, 
conjuntamente con la resolución de incoación del procedimiento 

sancionador, en el plazo improrrogable de los diez días naturales siguientes 
a la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 37.3 de la 
Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre. 

 
A la vista de las alegaciones presentadas a la medida provisional, el órgano 

competente resolverá sin más trámites, en el plazo de otros diez días 
naturales, contados desde la presentación de las alegaciones. Transcurrido 
dicho plazo sin resolución expresa, las personas interesadas podrán 

entender desestimada su oposición. 
 

2. La suspensión provisional se comunicará a la federación deportiva, a la 
Agencia Mundial Antidopaje y al club deportivo correspondiente en el caso 

de que se trate de un deporte de equipo. 
 
3. Las sustancias y productos susceptibles de producir dopaje en el deporte 

o en la actividad deportiva y los instrumentos o útiles empleados a tal fin, 
podrán ser objeto de decomiso por las autoridades administrativas 

competentes, como medida provisional, dentro de los procedimientos 
sancionadores, o previa a aquéllos. 
 

En este segundo supuesto, el órgano competente para incoar el 
procedimiento sancionador deberá ratificar esta medida en el curso de la 

tramitación del expediente. Cuando se impongan las correspondientes 
sanciones esta medida podrá convertirse en definitiva. Los elementos 
decomisados podrán ser destinados por la Agencia Estatal Comisión 

Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte a fines de investigación. 
Lo previsto en los párrafos anteriores no será de aplicación cuando la 

conducta fuese constitutiva de infracción de contrabando. 
 
 

Cuarenta y tres. Se suprimen los apartados 5 y 6 del artículo 65. El apartado 
7 pasa a ser el apartado 4. 

 
4. Excepcionalmente, antes de la iniciación del procedimiento sancionador, 
el órgano competente, en los casos de urgencia y grave riesgo o peligro 

inminente para la salud de las personas deportistas, la realización saludable 
de la práctica deportiva, el juego limpio o la integridad de la competición, 

podrá adoptar las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, 



 

  

 

29 
 

modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que 

deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual 
podrá ser objeto del recurso que proceda. 

 
En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el 
procedimiento en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga 

un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.» 
 

 
Cuarenta y cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 66, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

 
«2. El instructor o la instructora del procedimiento sólo podrá rechazar 

mediante resolución motivada las pruebas propuestas por las personas 
interesadas, cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias. 
Contra la resolución del instructor o la instructora, admitiendo o denegando 

la práctica de las pruebas propuestas, no cabe recurso.» 
 

 
Cuarenta y cinco. Se modifica el apartado 4 del artículo 68, que queda 

redactado de la siguiente forma: 
 
«4. La resolución del procedimiento contendrá, al menos, los elementos 

previstos en el artículo 56, así como en los artículos 88 y 90 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.» 

 
 
Disposición transitoria única. Habilitación para la realización de controles. 

 
Quienes dispongan de habilitaciones otorgadas al amparo del Real Decreto 

641/2009, de 17 de abril, por el que se regulan los procesos de control del 
dopaje y los laboratorios de análisis autorizados, y por el que se establecen 
medidas complementarias de prevención del dopaje y de protección de la 

salud en el deporte, o al amparo del  Real Decreto 792/2023, de 24 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 

Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el 
deporte con carácter previo a la presente modificación, seguirán actuando 
como Agentes de control del dopaje durante el plazo de vigencia de aquellas. 

Una vez concluido este, su renovación o en su caso la obtención de una 
nueva habilitación se ajustará a lo previsto en este real decreto. 

 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto. 

 
Disposición final primera. Título competencial. 
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Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 
16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 

exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad y 
legislación sobre productos farmacéuticos y de lo dispuesto en el artículo 
149.18ª, que atribuye la competencia al estado sobre las bases del régimen 

jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo 
común. 

 
Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.  
 

Por la persona titular del Ministerio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes y por la persona titular del Ministerio de Sanidad se podrán dictar, 

de forma conjunta o separada, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, cuantas disposiciones resulten precisas para el desarrollo y 
ejecución de lo establecido en el presente real decreto. 

 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

 
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado». 
 


